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SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

ACTA SESION ORDINARIA NO. 148-2023 2 

Sesión ordinaria No. 148-2023 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 6 de marzo del dos mil veintitrés, a las dieciocho 4 

horas y treinta y siete minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios:    Hamlet 5 

Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, vicepresidente; Marlen 6 

Alfaro Jiménez; Alvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval.    Los Regidores 7 

Suplentes: Leticia Brenes Barrantes; Ana Cristina Suarez Benavides; Vincer Sanchez 8 

Gutiérrez. Los Síndicos Propietarios: Silvia María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma 9 

Fonseca; Jessenia P. Zarate Hernández; Henry Alb. Alfaro Conejo; Marco Vinicio 10 

Moreira; Kattia Chaves Esquivel. Síndicos Suplentes:  Patricia Lorena Blanco Arroyo; 11 

Hugo A. Sanchez Solórzano Vice Alcaldesa Municipal: Licda. Eleana Víquez Salas. 12 

Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. Ausentes:  Regidoras 13 

Suplentes: Eliana Paola Sáenz Salazar; Karen Rocío Arias Salazar. Síndicos 14 

Suplentes:  José Luis Ardón Alfaro; Laura María González Víquez. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

ARTICULO I.- Juramentaciones 17 

ARTICULO II.- Audiencias 18 

ARTICULO III.- Lectura de Actas 19 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 20 

ARTICULO V.- Tramites Urgentes 21 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 22 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 23 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 1-2023  25 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 26 

Muñoz, vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro 27 

Morales González, acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día. 28 

ARTICULO I.- JURAMENTACIONES. 29 

No hay 30 
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II.- AUDIENCIAS 1 

No hay 2 

ARTICULO III.- LECTURA DE ACTAS 3 

A.-  El Presidente, Hamlet Alb. Méndez, aclara que le ha instruido a la secretaria del 4 

Concejo  que siga enviando el acta ordinaria los viernes junto con la correspondencia, 5 

a fin de no leer toda el acta los lunes y de esta manera solamente atender las 6 

observaciones que contenga para su debida corrección.  Por lo tanto, si alguno tiene 7 

una observación al acta se procede a dar la apertura de los comentarios. 8 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, expresa que basado en que directriz legal o 9 

acuerdo el señor Presidente toma esta decisión.   A continuación la explicación del caso:  10 

“(….) .. más allá de cualquier principio de legalidad, si bien es cierto el código no lo indica 11 

expresamente, aun los abogados que tienen fe pública tienen que leer todos los 12 

documentos que se confeccionen, y para este caso se aplica lo mismo por el principio 13 

de legalidad y el  principio de transparencia.  Por lo tanto, está en desacuerdo de esa 14 

acción, ya que la comunidad del Cantón por principio de transparencia tienen derecho 15 

a conocer lo que aquí se ve y lo que plasma en las actas, y por lo tanto, le gustaría que 16 

se siga leyendo las actas tal y como se ha hecho hasta ahora, por lo que si los demás 17 

compañeros lo apoyan, que quede en actas que ella no va a estar de acuerdo con las 18 

decisiones tomadas al respecto, y no porque tenga dudas de la fe pública de la 19 

secretaria, sino porque ya de plano se le ha cerrado a la ciudadanía la presencia en las 20 

sesiones, ni tampoco se están transmitiendo como se debe.” 21 

La Presidencia, procede a dar lectura al artículo 34 del Código Municipal, y 22 

efectivamente se menciona que el acta deberá estar lista dos horas antes de cada 23 

sesión.  Señala que él pertenece actualmente a dos cuerpos colegiados, y en ninguno 24 

se da lectura del acta sino que se somete a votación el acta.  Por lo tanto, somete a 25 

votación quienes están de acuerdo en que solamente se apruebe el acta y se presenten 26 

antes las observaciones a la misma.  Aclara además que todas las actas son públicas y 27 

se encuentran en la página de la municipalidad, o bien se les solicita a la secretaria del 28 

Concejo Municipal.  Además, las sesiones son transmitidas en vivo y pueden verlas.  La 29 

idea es hacer más expedita las sesiones. 30 
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El Regidor, Alvaro Morales, manifiesta que está de acuerdo en resumir el acta lo más 1 

que se pueda, sin embargo, sí está de acuerdo en que la misma sea leída en la siguiente 2 

sesión, esto para no entrar en polémica. 3 

El vicepresidente, Mario Camacho, está de acuerdo con lo expuesto por el regidor 4 

Morales,  ya que estamos acostumbrados en la lectura y si es necesario que el pueblo 5 

conozca los acuerdos tomados. 6 

El Regidor, Francisco Arias, manifiesta que está de acuerdo con la lectura. 7 

Sin más comentarios, la presidencia acata la decisión de la mayoría y por lo tanto, se 8 

procede con la lectura del acta ordinaria No. 147-2023. 9 

A.- Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 147-2023.  Somete a 10 

votación el acta.  Al no haber observaciones al acta, se aprueba por unanimidad sin 11 

observaciones. 12 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 13 

A.-  Se conoce nota suscrita por lo vecinos de la comunidad de Birrí, que dice:  “(…..)  14 
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La Regidora, Marlen Alfaro, manifiesta que siendo este un reclamo que le compete al 25 

Concejo Municipal por mencionarse un reglamento que ha sido objeto de varias denuncias.  26 

Por lo tanto, no considera que sea la administración que se refiera al caso, por lo contrario 27 

se puede abrir una investigación y que sea el Concejo quien solicite los criterios a la 28 

administración, pero no enviarlo ya que es responsabilidad del concejo.  Por lo tanto, si este 29 
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tema se decide lo contrario, se exonera de toda responsabilidad por esa transición a la 1 

administración. 2 

El Regidor, Alvaro Morales, manifiesta que este tema del agua en Birri es un tema viejo y 3 

que no se le ha dado ninguna solución.  Se tiene que pedir cuentas a la Administración del 4 

por qué no se le ha dado seguimiento y solicitar a la Administración una respuesta inmediata 5 

y las acciones que se han tomado al respecto.  6 

El vicepresidente, Mario Camacho, considera necesario pedir en el menor tiempo posible, 7 

una explicación sobre el caso a la administración  y las acciones que van a tomar y si ya se 8 

les están dando una solución. 9 

Suficientemente discutido el tema, la presidencia lo somete a votación. 10 

ACUERDO No. 2-2023  11 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 12 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 13 

González, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 14 

1. Solicitar a la Administración que un plazo de tres días hábiles brinde una 15 

respuesta a este Concejo Municipal, de la situación  por la emergencia de la 16 

falta de agua en Birri, y las acciones que se han tomado al respecto. 17 

2. Comunicar a los interesados”.  18 

B.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-118-2023, enviado por la Administración que dice:  “(….) 19 
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ACUERDO No. 3-2023  26 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 27 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 28 

González, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  29 
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“En relación con el oficio AMSB-OF-118-2023, se debe aclarar que el acuerdo en 1 

mención No. 2436-2022 de la sesión ordinaria 130-2022 celebrada el lunes 24 de 2 

octubre del dos mil veintidós,  no tiene nada que ver con la documentación que se 3 

adjunta, ya que dicho acuerdo fue con el que el Concejo aprobó la moción de la 4 

Alcaldía para llamar el Director Regional de la CCSS para que brindara un informe 5 

sobre el funcionamiento y las mejoras que se deben hacer en la clínica nueva para 6 

dar un mejor servicio, por lo que se devuelve para su debida corrección”. 7 

C.-  Se conoce  el oficio UGAMSB-022-2023, de la Unidad de Gestión Vial, que dice:  “(….) 8 
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La Presidencia, pide un receso de cinco minutos 7:41 pm 1 

Se retoma la sesión ordinaria al ser las 7:46 pm. 2 

Al respecto se somete a votación. 3 

ACUERDO No. 4-2023  4 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 5 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 6 

González, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  Trasladar 7 

a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su revisión, el oficio UGAMSB-022-8 

2023 de la Unidad de Gestión Ambiental, a fin de ser conocido el próximo miércoles 9 

8 de marzo”. 10 

D.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-113-2023, de la Administración que dice:  “(….) 11 
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ACUERDO No. 5-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 2 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 3 

González, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   4 

1. Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su revisión, los 5 

oficios: AMSB-OF-113-2023-UGAMSB-018-2023, AMSB-OF-119-2023, 6 

UGAMSB-028-2023, a fin de que sean conocidos y analizados en la Comisión 7 

de Hacienda y Presupuesto del miércoles 8 de marzo, en mesa de trabajo.   8 

2. Instruir a la Alcaldía Municipal a enviar al correo de la secretaría del Concejo 9 

la información con el detalle sobre las facturas de la Constructora Blanco 10 

Zamora Asfaltos S.A., obras realizadas, VB del fiscalizador del Contrato, y la 11 

certificación de la personería de la empresa antes del miércoles 12:00md.” 12 

E.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-110-2023, de la Administración que dice:  “(….) 13 
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ACUERDO No. 6-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 2 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 3 

González, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   4 

a. Que los acuerdos 12 y 13 de este Concejo en la sesión ordinaria 139-2023 5 

trataron sobre la solitud de información a la Alcaldía en relación con las obras 6 

ejecutadas en el periodo 2022, según las proyecciones establecidas por el Plan 7 

Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo de la Municipalidad de Santa 8 

Bárbara para el periodo 2022-2027, las Calles públicas que fueron Intervenidas 9 

durante el periodo 2022 y el desglose del monto total invertido en estas obras, 10 

según la proyección económica presentada por la Alcaldía Municipal OAMSB-11 

100-2022.   12 

b. Se da por recibido y conocido el oficio AMSB-OF-110-2023 que remite el 13 

informe de la Unidad Técnica de Gestión Vial UTGVMSB-048-2023,  y se envía 14 

a la Comisión de Obras Públicas para su revisión. 15 

c. Se instruye a la Alcaldía Municipal a publicar este informe en la página oficial 16 

de la Municipalidad como informativo para los vecinos del Cantón de Santa 17 

Bárbara.” 18 

F.-  Se conoce nota suscrita por la Sra.  Artemida Cubero, que dice:  “(….) 19 
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El Regidor, Alvaro Morales, manifiesta que este tipo de situaciones no se pueden aceptar.  1 

Comentar que no puede ser que a estas alturas hayan personas que irrespeten los derechos 2 

de personas con discapacidad que los protege la Ley 7600.  El tema se deberá retomar en 3 

la COMAD para poder conocer esta denuncia para poder darle seguimiento.  No es posible 4 

que se aprovechen de un puesto para poder humillar a estas personas, y por lo tanto 5 

reprocha este tipo de actos contras personas con discapacidad. 6 

El Regidor, Francisco Arias, apoya lo expuesto por el Sr. Morales. Es reprochable  que un 7 

funcionario de una institución pública no tenga sentido común para actuar contra una 8 

persona indefensa y con un discapacidad.   Considera que se debe de llamar a cuentas a 9 

este funcionario y denunciarlo ante el MEP. 10 

La Sindica Propietaria, Ana Lorena Ledezma, comenta que se dio cuenta de esta situación 11 

por medio de chat.  Por lo tanto, solicita darle seguimiento y no dejar pasar este tipo de 12 

actuaciones.  13 

La Vicealcalde, Elena Víquez, manifiesta que es muy delicado el tema, urge darle 14 

seguimiento y se debe acatar lo que establece la ley 7600. 15 

La Regidora, Marlen Alfaro, comenta que se puede entender que por seguridad no se puede 16 

ingresar vehículos a las instituciones, sin embargo, considera que desde que la persona va 17 

a realizar la matrícula se le debe de consultar cuáles serían las necesidades.  Entonces, sin 18 

adelantar criterio el cual no se debe hacer, considera importante abrir un antecedente ya 19 

que cree que no es el primer caso que se presenta.  20 

Suficientemente discutido el tema, la presidencia somete a votación la propuesta. 21 

ACUERDO No. 7-2023  22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 23 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 24 

González, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   25 

1. Con respecto a la denuncia interpuesta por la señora Artémida Cubero Castro, 26 

este Concejo Municipal reprocha cualquier tipo de discriminación contra las 27 

personas con discapacidad y lucha por que en el cantón se cumpla la Ley N.º 28 

7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 29 

y su Reglamento.  30 
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2. Resulta de interés trasladar este nota a la señora, M.E.d Melissa Ugalde 1 

Villalobos,  notas aquí presentadas a la Sra. Ugalde Villalobos en su condición 2 

de Directora del IPEC, para que haga su descargo y  le informe a este Concejo 3 

el protocolo o las medidas adoptadas para asegurar que las personas con 4 

discapacidad tengan acceso en igualdad de condiciones con los demás, en 5 

cumplimiento de la Ley 7600.  6 

3. Se instruye a la secretaria para que envíe copia de la denuncia a la Dirección 7 

Regional del MEP. 8 

G.-  Se conoce nota suscrita por Cindy Mejía Paniagua, que dice:  “(….) 9 
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ACUERDO No. 8-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 2 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 3 

González, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  4 

1. Se les informa a los vecinos de Calle Espárragos que de previo a recibirlos en 5 

audiencia, se les recuerda que deben de cumplir con lo solicitado por este 6 

Concejo para el análisis de la declaratoria de la Calle Pública pretendida desde 7 

hace varios años 8 

2. Favor remitir la documentación solicitada ante la secretaria del Concejo y 9 

posteriormente se les informara hora y fecha de la audiencia.” 10 

H.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-111-2023, de la Administración que dice:  “(…..) 11 
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ACUERDO No. 8-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 2 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 3 

González, acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Hacienda y 4 

Presupuesto para su análisis, el oficio AMSB-OF-111-2023 relacionado con nueva 5 

propuesta para la tarifa domiciliaria fija del agua”. 6 

I.-  Se conoce nota de RECOMM que dice:  “(…..) 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°148-2023  

Fecha: 6/03/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0417 

 

 

 

ACUERDO No. 9-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 2 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 3 

González, acuerdan por unanimidad: 4 

1. Se les brinda audiencia para el próximo jueves 13 de abril del 2023 en la 5 

sala de sesiones del Concejo, a los representantes de RECOMM.   6 

2. Se instruye a la secretaria a comunicar el acuerdo. 7 

J.-  Se conoce nota suscrita por la Asociación de Desarrollo Integral de Chahuites, que dice:  8 

“(….) 9 
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ACUERDO No. 10-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 2 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 3 

González, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   4 

1. Trasladar el oficio ADICH-02-2023 de la Asociación de Desarrollo de Chahuites 5 

al Administrador del Acueducto Municipal para que se refiera a la consulta 6 

expuesta. 7 

2. Se solicita enviar al Concejo Municipal copia de la  respuesta 8 

3. Comuníquese 9 

K.-  Se conoce los siguientes expedientes legislativos: 10 

• Expediente No. 23.473 “Ley para regular la utilización de grúas torre y estabilización 11 

de taludes mediante sistemas de anclaje” 12 

• Expediente No. 23.429 “Reforma del artículo 65 de la Ley Forestal” 13 

• Expediente No. 23.548  “ Adición de una capítulo segundo al título VII del Código 14 

Municipal, Ley No. 7794 de 30 de abril del 1998, Ley de Creación de los Comités 15 

Cantonales de Cultura”. 16 

ACUERDO No. 11-2023  17 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 18 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 19 

González, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos 20 

para su criterio, los siguientes expedientes legislativos: 21 

• Expediente No. 23.473 “Ley para regular la utilización de grúas torre y 22 

estabilización de taludes mediante sistemas de anclaje” 23 

• Expediente No. 23.429 “Reforma del artículo 65 de la Ley Forestal” 24 

• Expediente No. 23.548  “ Adición de una capítulo segundo al título VII del 25 

Código Municipal, Ley No. 7794 de 30 de abril del 1998, Ley de Creación de los 26 

Comités Cantonales de Cultura”. 27 

L.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Wilbert Jiménez Perez, que dice:  “(….) 28 

 29 

 30 
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ACUERDO No. 12-2023  26 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 27 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 28 

González, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Obras Públicas para 29 

su análisis, el oficio remitido por el Sr. Wilbert Jiménez Perez”. 30 
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ARTICULO V:  Trámites urgentes 1 

La Regidora, Marlen Alfaro, consulta si el acuerdo tomado por la Comisión de Límites ya 2 

fue comunicado. 3 

La secretaria, indica que no fue comunicado, sin embargo, se compromete a comunicarlo 4 

de inmediato el día de mañana. 5 

La Sra. Marlen Alfaro, manifiesta que las personas del límite de Santa Bárbara, solamente 6 

están recibiendo media pulgada de agua.  Por lo tanto, solicita que los señores regidores 7 

puedan visitar de manera oficial la zona limítrofe, a fin de conocer la situación actual que 8 

están pasando las familias por el faltante de agua . 9 

La presidencia, manifiesta que sí es necesario visitarlos y se puede organizar la visita para 10 

este sábado  a partir de las 9:00 am, en lo que todos están de acuerdo. 11 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 12 

No hay 13 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 14 

Los señores, El Presidente, Hamblet Alb. Méndez Matarrita, Mario Camacho Muñoz, 15 

Alvaro Morales González, se  presenta la siguiente moción:  “(….) Se somete a la 16 

consideración del pleno, la moción que formula por el Presidente de Concejo Municipal, Sr. 17 

Hamlet Méndez Matarrita, y los Señores Regidores Propietarios Mario Camacho Muñoz y 18 

Álvaro Morales, que textualmente dice: 19 

RESULTANDO 20 

I. Que de  acuerdo con la Constitución Política,  artículo 169,  el legislador dispuso en 21 

relación con la administración territorial de cada cantón que;   “La administración de los 22 

intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, 23 

formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, 24 

y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”, lo cual resulta congruente con lo 25 

establecido en el artículo 12 del Código Municipal, que  a letra indica “El gobierno municipal 26 

estará compuesto por un cuerpo deliberativo denominado Concejo e integrado por los 27 

regidores que determine la ley, además, por un alcalde y su respectivo suplente, todos de 28 

elección popular. De lo que se desprende con facilidad que, el gobierno local es el órgano 29 

encargado de la administración y tutela de los intereses y servicios cantonales, además este 30 
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compuesto por dos órganos diferentes entre sí: el Concejo y el Alcalde, cuyas funciones se 1 

encuentran detalladas en el Código Municipal, en los artículos 13 y 17 respectivamente.  2 

Sobre la relación que existe entre ambas figuras, Concejo Municipal- Alcaldía, la 3 

Procuraduría General de la República mediante el dictamen C-088-2013 del 27 de abril del 4 

2013, precisó: 5 

“(…) I.- SOBRE LA RELACIÓN ALCALDE - CONCEJO MUNICIPAL 6 

(…) Tocante estas figuras jurídicas, su relación y competencias, este órgano técnico asesor 7 

ha sostenido: 8 

“… Ahora bien, esta especial relación entre el Concejo y el Alcalde se subsume dentro de 9 

las características propias del régimen municipal que, tal y como esta Procuraduría lo ha 10 

indicado, es “…una representación a escala del gobierno nacional…”, por ende, 11 

fundamentado en los principios de democracia representativa, alternativa y responsable, 12 

así como en el de separación de funciones.  En el gobierno municipal “… existe un cuerpo 13 

deliberativo de elección popular (Concejo), que tiene competencias muy importantes, y un 14 

órgano ejecutivo (Alcalde), también de elección popular, al que le competente la función 15 

ejecutiva dentro del Gobierno Municipal.  Así las cosas, el gobierno municipal está 16 

compuesto por dos órganos diferentes entre sí: el Concejo y el Alcalde.  El primero, es 17 

deliberativo, plural, donde están representadas todas las fuerzas políticas de la comunidad 18 

que, siguiendo el sistema electoral que prevé la Constitución Política y el Código Electoral, 19 

lograron obtener un puesto en ese órgano.  El segundo, es unipersonal, ejecutivo y con 20 

dedicación exclusiva.  Desde esta perspectiva, si bien el Alcalde no forma parte del Concejo, 21 

sí es un elemento esencial del Gobierno Municipal” (C-114-2002 de 9 de mayo de 2002).  22 

Las funciones de los órganos que integran el gobierno municipal se encuentran claramente 23 

detalladas en el Código Municipal.  Al Concejo le compete, entre otras, la fijación de las 24 

políticas y prioridades de desarrollo del municipio conforme al programa de gobierno inscrito 25 

por el alcalde municipal para el período por el cual fue elegido, acordar los presupuestos y 26 

aprobar las contribuciones, tasas y precios de los servicios municipales, proponer a la 27 

Asamblea Legislativa los proyectos de tributos municipales, dictar los reglamentos para la 28 

prestación de los servicios municipales, nombrar y remover al auditor o contador y al 29 

secretario del Concejo y comunicar al Tribunal Supremo de Elecciones las faltas que 30 
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justifiquen la remoción automática del cargo de regidor o alcalde municipal (artículo 13).  1 

Por su parte, al Alcalde le compete ejercer las funciones inherentes a la condición de 2 

administrador general y jefe de las dependencia municipales, vigilando la organización, el 3 

funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes 4 

y los reglamentos en general, sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos 5 

aprobados por el Concejo Municipal y ejercer el derecho al veto, rendir cuentas a los vecinos 6 

del cantón, mediante un informe de labores ante el Concejo Municipal, nombrar, promover 7 

y remover al personal de la municipalidad, así como concederle licencias e imponerle 8 

sanciones y ostentar la representación legal de la municipalidad, entre otros (artículo 17). 9 

Tal y como lo ha manifestado la Sala Constitucional, el Concejo Municipal y el Alcalde son 10 

dos órganos diferenciados, con funciones y relaciones entre ellos definidas (sentencia N.° 11 

5445-99 del 14 de julio de 1999).  Esta diferenciación de funciones tiene base constitucional 12 

en tanto el artículo 169 de la Carta Fundamental establece que “La administración de los 13 

intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, 14 

formado por un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, 15 

y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.  Existe, por ende, una clara división de 16 

funciones entre el Concejo y el Alcalde, basada en el juego de pesos y contrapesos propio 17 

del sistema democrático consagrado en la Carta Fundamental.  18 

Sobre el Alcalde Municipal ya esta Procuraduría ha señalado que es el jerarca unipersonal 19 

de la Municipalidad “…sin que pueda hablarse de una relación de subordinación jerárquica 20 

respecto de los miembros del Concejo Municipal…”.  Al respecto se ha indicado:    21 

“…cabe recordar que el artículo 17 del Código Municipal le atribuye (al Alcalde) la condición 22 

de "administrador general y jefe de las dependencias municipales" y administrar no es sino 23 

ejercer actividades de Administración activa.  También le atribuye funciones de decisión 24 

como son el sancionar o vetar los acuerdos municipales, el autorizar los gastos de la 25 

municipalidad.  Por demás, el Código Municipal asigna al Alcalde funciones en materia de 26 

personal, incluyendo el poder de nombrar, otorgar permisos y sancionar. Así como 27 

funcionales claramente ejecutivas: la ejecución de los acuerdos municipales y la vigilancia 28 

del desarrollo de la política municipal y la correcta ejecución de los presupuestos 29 

municipales, entre otras.”  (C-048-2004 del 2 de febrero del 2004)…”  [1] 30 
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A partir de lo dicho, resalta palmario que la relación Alcalde-Concejo no es de subordinación, 1 

sino más bien de una imperiosa colaboración interadministrativa que resulta indispensable 2 

para el cumplimiento del fin endilgado por la Constitución Política al gobierno local –3 

administración de los intereses y servicios locales-.        4 

En este sentido se ha pronunciado la jurisprudencia patria, al sostener: 5 

“…el Alcalde no es inferior jerárquico del Concejo; son órganos con competencias 6 

coordinadas pero no sujetas que en definitiva deben complementarse para un 7 

funcionamiento eficiente y ágil de los ayuntamientos. Su deber de velar por el debido 8 

cumplimiento de los acuerdos municipales no presupone una sujeción jerárquica con el 9 

Concejo. Consiste en una tarea consustancial a sus competencias gerenciales y ejecutorias, 10 

para la buena organización y funcionamiento de los servicios locales…” 11 

II. Relación de Colaboración: Bajo el entendido que el Concejo Municipal es el órgano 12 

político máximo y el Alcalde es el órgano ejecutivo de la entidad municipal, con sus 13 

competencias claramente definidas y, que no existe una relación de subordinación, si no, 14 

que se trata de una relación de colaboración interadministrativa, resulta necesario recordar 15 

que, para que se materialice esa colaboración, debe existir entre ambos órganos 16 

municipales un intercambio de información que permita que cada uno -Concejo y Alcaldía- 17 

puedan cumplir con las funciones y las obligaciones  de ley.  18 

Así las cosas, el Concejo Municipal, en el ejercicio de las competencias delegadas, tiene la 19 

facultad de solicitar a las diferentes dependencias administrativas municipales y a sus  20 

funcionarios,  la información (informes técnicos, documentos oficiales, etc) que el Concejo 21 

o sus comisiones de trabajo considere necesarios para realizar de la mejor forma sus 22 

deberes y atribuciones, de suerte tal que los funcionarios municipales deben atender los 23 

requerimientos de información que el Concejo les realice .  24 

POR TANTO, según lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la Constitución 25 

Política; 4,7,11,14, 16 y concordantes de la Ley General de Administración Pública, 4, 12, 26 

13, 17, 40 y concordantes del Código Municipal mociono para que se le informe a todos los 27 

jefes de unidad de los departamentos Administrativos Municipales y a la Alcaldía:  28 

Que el  Concejo Municipal en el ejercicio de las competencias delegadas, tiene la facultad 29 

de solicitar a las diferentes dependencias administrativas municipales y a sus  funcionarios,  30 
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la información (informes técnicos, documentos oficiales, etc) que el Concejo o sus 1 

comisiones de trabajo mediante acuerdo, considere necesarios para realizar de la mejor 2 

forma sus deberes y atribuciones, de suerte tal que los funcionarios municipales deben 3 

atender los requerimientos de información que el Concejo les realice .  4 

Comuníquese. 5 

ACUERDO No. 13-2023  6 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz, 7 

vicepresidente; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; Alvaro Morales 8 

González, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 9 

1. Dispensar de todo trámite de comisión 10 

2. Aprobar la moción presentada por los señores: El Presidente, Hamblet Alb. 11 

Méndez Matarrita, Mario Camacho Muñoz, Alvaro Morales González, a saber: 12 

a. Que el  Concejo Municipal en el ejercicio de las competencias 13 

delegadas, tiene la facultad de solicitar a las diferentes dependencias 14 

administrativas municipales y a sus  funcionarios,  la información 15 

(informes técnicos, documentos oficiales, etc) que el Concejo o sus 16 

comisiones de trabajo mediante acuerdo, considere necesarios para 17 

realizar de la mejor forma sus deberes y atribuciones, de suerte tal que 18 

los funcionarios municipales deben atender los requerimientos de 19 

información que el Concejo les realice .  20 

b. Comuníquese. 21 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 22 

No hay 23 

Sin más asuntos que tratar y siendo veinte horas con treinta minutos, el señor Presidente 24 

Hamlet Alb. Méndez Matarrita, da por concluida la sesión. ------------ ES TODO 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria                                  Presidente  30 


